
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

 

 
Popayán, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Expediente:  19001 3333004 2021 0045 00 
Demandante: BLANCA AMPARO MANQUILLO BARCO 
Demandado:   MUNICIPIO DE POPAYÀN 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Auto No.  676 

ADMITE DEMANDA 
 

 
La señora BLANCA AMPARO MANQUILLO BARCO, con C.C. 25.479.071, por 
medio de apoderado judicial presentó demanda a través del medio de control de 
Reparación Directa, con la pretensión que se declare al MUNICIPIO DE POPAYÁN, 
administrativamente responsable por la conducta omisiva en el nombramiento en el 
cargo de profesional universitario 2019-01 desde el día 19 de julio de 2013 y hasta 
la fecha en que se hizo el respectivo nombramiento de la hoy demandante y en 
consecuencia se ordene el reconocimiento y pago de las sumas de dinero 
resultantes de las diferencias salariales, emolumentos y demás factores salariales 
y prestacionales  
 
Mediante auto Nº 132 del 2 de febrero de 20221, notificado el día 3 de febrero de la 
presente anualidad, se ordenó corregir la demanda, para que se aportara los 
siguientes documentos y/o información:  i) constancia de conciliación prejudicial, ii) 
copia del proceso de selección para proveer el cargo de Profesional Universitario 
2019-1, en la planta de personal de la Secretaria de Educación del Municipio de 
Popayán al que se presentó la demandante, y copia de la publicación en ORFEO 
del documento o acto administrativo con número 20131700004005 o acto 
administrativo que se menciona como nombramiento de la señora ANNY LUCIA 
SÁNCHEZ FERNÁNDEZ , iii) Correo electrónico para notificaciones de la 
demandante, iv) Constancia del envío del traslado de la demanda y sus anexos a 
la parte actora.  
 
Los días 11 y 17 de febrero de 2022, el apoderado de la parte actora remitió escrito 
de subsanación de la demanda2, a través del cual se remitió la documentación e 
información requerida por el Despacho Judicial, esto es, constancia de conciliación 
prejudicial3 , copia del proceso de selección para proveer el cargo de Profesional 
Universitario 2019-1, en la planta de personal de la Secretaría de Educación del 
Municipio de Popayán al que se presentó la demandante4, y copia de la publicación 
en ORFEO del documento o acto administrativo con número 20131700004005 o 
acto administrativo que se menciona como nombramiento de la señora ANNY 
LUCIA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ5, correo electrónico para notificaciones de la parte 

 
1 Expediente electrónico, archivo “05Autoordenacorregir” 
2 Expediente electrónico, archivo “07Memorial CorreccionAnexosNoabren” “08CorreccionDemanda” 

“09AnexosCorreccionDemanda “08CorreccionDemanda” pág. 3 
3 Expediente electrónico, archivo “09AnexosCorreccionDemanda” págs. 5 al 8 
4 Expediente electrónico, archivo “09AnexosCorreccionDemanda” págs. 9 al 203 
5 Expediente electrónico, archivo “09AnexosCorreccionDemanda” págs.. 1 al 3 y 179 al 203 
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actora6, constancia de envío del traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
actora7. 
 
Así las cosas, este Despacho Judicial admitirá la demanda por ser este Despacho 
competente para conocer del medio de control, por la cuantía de las pretensiones, 
además por cumplirse con las exigencias procesales previstas en las normas del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los 
requisitos previos para admitir la demanda contemplados en el artículo 161 ibídem, 
pues se acredita que se llevó a cabo el trámite de conciliación extrajudicial según 
constancia anexa8. 
 
Se observa que, la demanda contiene los requisitos previstos en los artículos 162 a 
166 de la Ley 1437 de 2011, así9: designación de las partes y sus representantes, los 
hechos que sirven de sustento se encuentran debidamente determinados, clasificados 
y numerados, las pretensiones se han formulado con precisión y claridad, así como se 
invocan los fundamentos de derecho de las pretensiones; se han aportado las pruebas 
que se encuentran en poder del demandante y se han solicitado, aquellas que se 
pretenden hacer valer se estima de manera razonada la cuantía, se registran las 
direcciones completas de las partes para efectos de las notificaciones personales y no 
ha operado el fenómeno de la caducidad previsto para este tipo de asuntos conforme 
al contenido del artículo 164 numeral 2 literal i) de la ley 1437 de 2011, sin perjuicio de 
su análisis posterior conforme al material probatorio que se allegue. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) 

 
DISPONE: 

 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por BLANCA AMPARO MANQUILLO 
BARCO, con C.C. 25.479.071 en contra del MUNICIPIO DE POPAYÁN. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al representante legal del MUNICIPIO DE 
POPAYÁN, entidad demandada dentro del presente asunto, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase a través del 
correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del auto admisorio. 
 

TERCERO: Notifíquese personalmente al señor representante del Ministerio Público, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Remítase a través del correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del 

auto admisorio. 

 

CUARTO: Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda por el 

término de treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 del CPACA, término 

que empezará a correr el día después de los dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, de conformidad con el artículo 199 ibidem modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
6 Expediente electrónico, archivo “07MemorialCorreccionAnexosNoabren” folio 3 
7 Expediente electrónico, archivo “08CorreccionDemanda” pág. 3 
8 Expediente electrónico, archivo “09AnexosCorreccionDemanda” págs.. 5 al 8 
9 Expediente electrónico, archivo “02Demanda” págs. 1 al 13 
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Con la contestación de la demanda, la(s) entidad(es) demandada(s) aportará(n) el 
expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de 
este proceso y que se encuentren en su poder, de conformidad con el inciso primero 
del parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA. 
 
Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos deberes constituye 
falta disciplinaria gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 
 
En la contestación de la demanda, se deberá indicar el lugar donde el demandado, su 
representante o apoderado recibirán las notificaciones personales y las 
comunicaciones del proceso. Para tal efecto, deberá indicar también su canal digital. 
 
QUINTO: Se le reconoce personería adjetiva al Dr. ANDRÉS FELIPE URREGO RUIZ, 
identificado con la C.C. 76.316.474 de Popayán y T.P. 100.860 del C.S.J, para actuar 
como apoderado de la demandante conforme a los términos del poder otorgado, 
obrantes en el expediente electrónico, archivo “02Demanda” págs.. 15 y 16 
 
SEXTO: Toda la información y documentación será recibida a través del correo 

electrónico: j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SÈPTIMO:  Advertir a las todas partes e intervinientes en el proceso, que deben 

cumplir con los deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un 

ejemplar de todos los memoriales presentados al proceso, a los demás sujetos 

procesales.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

La Juez, 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 99e9a4ac9d477e769b9ece1d42a74981c433d591f9ab8eabb95f043a58941f39

Documento generado en 18/05/2022 07:57:14 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


